
ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION ORDINARIA N° 336 DEL CONSEJO DEL 
BANCO CENTRAL DE CHILE CELEBRADA EL JUEVES 3 DE FEBRERO DE 1994

En Santiago de Chile, a 3 de febrero de 1994, siendo las 17,00 
horas, se celebra la Sesión Ordinaria N° 336 del Consejo del Banco Central 
de Chile, bajo la presidencia del subrogante don Alfonso Serrano Spoerer y 
con la asistencia de los consejeros señores Pablo Piñera Echeñique y Enrique 
Seguel Morel.

Asistieron, además, los señores:

Gerente General, don Camilo Carrasco Alfonso;
Fiscal y Ministro de Fe Subrogante, don Jorge Carrasco Vásquez;
Gerente de División de Estudios, don Nicolás Eyzaguirre Guzmán;
Gerente de División Internacional Subrogante, 
don Miguel Fonseca Escobar;
Gerente de División de Comercio Exterior y Cambios Internacio- 
les Subrogante y Presidente de la Comisión Fiscalizadora de 
Normas de Cambios Internacionales, don Jorge Rosenthal Oyarzún;
Prosecretario, doña M. Isabel Palacios Lillo.

Se trataron los siguientes temas:

1) Proposición de sanciones y reconsideraciones acordadas por la Comisión 
Fiscalizadora de Normas de Cambios Internacionales en la Sesión N° 0167 
de fecha 25 de enero de 1994.

2) Banco de Chile - Castigo de suma que indica con cargo a reservas en 
moneda extranjera.

3) Solicitudes para adquirir divisas en el Mercado Cambiarlo Formal no
afectas a la obligación de liquidación.

4) FMC Corporation, Inc. e Intermountain Research & Development Corporation
- Informe letra b), N° 3, artículo 11 bis D.L. N° 600.

5) FMC Corporation, Inc. e Intermountain Research & Development Corporation
- Régimen general aplicable a créditos asociados a la inversión 
extranjera.

6) Cálculo del Dólar Observado - Exclusión de operaciones efectuadas a
precio atlpico por bancos que se indica.

7) Cálculo de la canasta referencial de monedas prevista en la letra a). 
Anexo 1, Capítulo I, Título I del Compendio de Normas de Cambios 
Internacionales.



336-01-940203 - Comisión Fiscalizadora de Normas de Cambios Internacionales
- Proposición de sanciones y reconsideraciones - Memorándum N° 0120.

El Presidente de la Comisión Fiscalizadora de Normas de Cambios 
Internacionales da cuenta de las proposiciones de sanciones y reconsidera
ciones formuladas por dicha Comisión.

El Consejo tomó nota de las proposiciones de que se trata y 
acordó lo siguiente:

1° Aplicar las multas cuyos números y montos se indican, a las firmas que se 
señalan, por haber infringido las normas vigentes sobre exportaciones, en 
las operaciones amparadas por las Declaraciones de Exportación que se 
mencionan:

R.U.T. Declaración Nombre Multa N° Monto US$

050567-2, 050798-5 
1-13806 15.793.-

225614-7, 225616-3,
225617-1, 225618-K,
225619-8, 225620-1 

1-13807 94.866.-

50499-4 
1-13808 2.571.-

188740-2 1-13809 4.600.-

187526-9 
1-13810 3.517.-

187092-5 
1-13811 1.972.-

188508-6 
1-13812 450.-

188029-7, 188030-0 1-13813 8.196.-

69047-8, 69978-5 l-13814 5.448.-

186980-3 
1-13815 2.000.-

48069-6, 5115-3 
1-13816 4.700.-



R.U.T. Declaración Nombre Multa N° Monto US$

225124-2

225636-8

1-13817 1.300.-

1-13818

11995-K

188522-1,
188749-6

69476-7,
69616-6,
68195-9,
68555-5,
68759-0,
69473-2,

6498-0

205540-0,
208812-0,
210188-7,
214822-0,

50631-8

215058-6,
215207-4,
34022-2,
34624-7,
35031-7,
35306-5,

87338-K

50540-0

88855-7,

12564-6

1-13819

1. 100.

5.126.

188748-8,

69486-4,
69927-0,
68548-2,
68672-1,
69012-5,
69475-9

1-13820 66.895.-

208811-2,
208813-9,
211034-7,
215984-2

215206-6,
215208-2,
34291-8,
35029-5,
35293-K,
35569-6

1-13821 9.580.

1-13822 1.053.

1-13823 241.661. 

1-13824 2.860.

1-13825 19.662.

1-13826 8.326.

1-13827 216.

188856-5 1-13828 2.193.

1-13829 1.745.-

88694-5, 188695-3
1-13830 2.052,



R.U.T. Declaración Nombre Multa N° Monto US$

050556-7, 050557-5,
050558-3 1-13831 11.340.-

12608-1 1-13832 4.550.-

12504-2, 12534-4 
1-13833 3.096.-

2° Aplicar las multas cuyos números y montos se indican, a las firmas que se 
señalan, por haber infringido las normas vigentes estipuladas en el 
Capítulo VI del Título II del Compendio de Normas de Cambios 
Internacionales:

R.U.T. Declaración Nombre Multa N° Monto US$

50656-1 1-13834 429.-

3067-3 1-13835 1.820.-

3° Aplicar las multas cuyos números y montos se indican, a las firmas que se 
señalan, por haber liquidado en forma extemporánea los retornos correspon
dientes a las operaciones efectuadas con cargo a las Declaraciones de 
Exportación que se mencionan:

R.U.T. Declaración Nombre Multa N° Monto US$

169029-3 1-13836 291.-

36941-8, 39060-3 1-13837 427.-

57214-9, 39628-8,
39629-6 1-13838 243.-

35349-K, 36567-6,
3966-8 

1-13839 573.-

194543-7 
1-13840 148.-

167752-1 
1-13841 695.-

118584-K, 124040-9 


1-13842 434.-



R.U.T. Declaración

120325-2

147498-1, 151658-7 

Nombre Multa N° Monto US$

1-13843 188.-

1-13844 530.-

E1 valor de las multas aplicadas deberá ser pagado en pesos, 
moneda corriente nacional, al tipo de cambio dado a conocer por este 
Organismo en conformidad a lo dispuesto en el N° 6 del Capítulo I del Título
I del Compendio de Normas de Cambios Internacionales.

4° Dejar sin efecto, en atención a los nuevos antecedentes proporcionados, 
las multas cuyos números y montos se indican que les fueran aplicadas 
anteriormente a las firmas que se señalan, por haber infringido las normas 
vigentes sobre exportaciones, en las operaciones amparadas por las Decla
raciones de Exportación que se mencionan, considerando que retornaron y
liquidaron el 100% de las divisas:

R.U.T. Declaración Nombre Multa N°
Monto US$ 
sin efecti

57214-9,
39629-6

39628-8,
1-13429 2.700.-

36941-8, 39060-3 1-13304 7.856.-

169029-3 1-13273 1.960.-

194543-7
1-13437 1.897.-

35349-K,
3966-8

36567-6,

1-13188 33.035.-

167752-1
1-13145 5.704.-

118584-K, 124040-9

1-13016 3.630.-

120325-2 1-13029 713.-

147498-1, 151658-7 1-13223 5.500.-

180754-9 1-13638 1.110.-



3.02.94 6.-

Monto US$
R.U.T. Declaración Nombre Multa N° sin efecto

145396-8, 147327-6 
1-13171 1.553.-

179385-8 1-13743 1.676.-

186216-7 
1-13745 927.-

5° Dejar sin efecto la multa N° 1-13696 por US$ 29.792.- aplicada a
por haber infringido las normas vigentes 

sobre exportaciones, en las operaciones amparadas por las Declaraciones de 
Exportación N°s 222050-9 y 222051-7, liberándolos de retornar US$ 
27.690,31.

6° Rechazar las reconsideraciones solicitadas por las empresas que se 
indican, en atención a que no aportaron mayores antecedentes de las 
multas y montos que se mencionan, que les fueran aplicadas anteriormente 
por haber liquidado en forma extemporánea los retornos correspondientes a 
las exportaciones efectuadas con cargo a las Declaraciones de Exportación 
que se detallan:

R.U.T. Declaración Nombre Multa N° Monto US$

157569-9, 157574-5 
1-13714 204.-

148798-6, 148799-4,
150209-8, 150211-K,
153836-K, 153845-9,
153846-7, 154545-5 

1-13715 1.778.-

 165991-4 
1-13716 119.-

161832-0, 163832-1 
1-13717 266.-

153182-9, 154229-4 1-13475 542.-

336-02-940203 - - Castigo de suma que indica con cargo a
reservas en moneda extranjera - Memorándum N° 48 de la Gerencia de División 
de Comercio Exterior y Cambios Internacionales.

El Gerente de División de Comercio Exterior y Cambios Interna
cionales Subrogante informa que por carta de fecha 9 de diciembre de 1993,



3.02.94 7.-

el  ha solicitado autorización para castigar, con cargo a sus 
reservas en moneda extranjera, suma correspondiente a operación originada en 
canje de instrumentos de deuda externa que ese Banco proyecta realizar, 
cediendo a su sucursal en Nueva York documentos derivados de deuda externa 
brasileña reestructurada y recibiendo a cambio títulos de deuda externa 
chilena. La citada operación cuenta con la conformidad de la Superintenden
cia de Bancos e Instituciones Financieras, previa autorización de este Banco 
Central.

El Consejo acordó lo siguiente:

1. Autorizar al  para castigar con cargo a reservas en moneda 
extranjera, la suma de US$ 1.342.742,09 correspondiente a diferencia que 
se producirá con motivo del canje de instrumentos de deuda externa que 
ese Banco proyecta realizar con su Sucursal en Nueva York, cediendo 
documentos de deuda externa brasileña reestructurada por un valor nominal 
de US$ 2.285.242,09 y recibiendo a cambio títulos de deuda externa 
chilena por un valor económico de US$ 942.500.-

2. Para formalizar lo anterior deberán atenerse a las instrucciones conte
nidas en el N° 4 y numeral 5.4 del Capítulo 13-28 de la Recopilación 
Actualizada de Normas de la Superintendencia de Bancos e Instituciones 
Financieras, reflejando en la Posición de Cambios los ingresos bajo el 
código 15.25.28 "Transacciones Varias" concepto 12 K, y los egresos bajo 
el código 25.26.03 "Otras transacciones del Sector Privado", concepto 
023, adjuntando a las respectivas Planillas de Operaciones de Cambios 
Comercio Invisible, copia de la presente autorización.

336-03-940203 - Solicitudes para adquirir divisas en el Mercado Cambiario
Formal no afectas a la obligación de liquidar presentadas por la Gerencia de 
División de Comercio Exterior y Cambios Internacionales.

El Gerente de División de Comercio Exterior y Cambios Internacio
nales Subrogante somete a consideración del Consejo solicitudes presentadas
por diversas entidades en las que piden se les libere de la obligación de
liquidar las divisas que adquieran en el Mercado Cambiario Formal, por los 
motivos que en cada caso se indican, peticiones que han sido analizadas por la 
Gerencia de División de Comercio Exterior y Cambios Internacionales.

El Consejo analizó las referidas peticiones y acordó autorizar las 
solicitudes de adquisición de divisas en el Mercado Cambiario Formal no 
afectas a la obligación de liquidación, las que se detallan en Anexo que se
acompaña a la presente Acta y forma parte integrante de este Acuerdo.

336-04-940203 - FMC Corporation, Inc, e Intermountain Research & Development
Corporation - Informe letra b), N° 3, artículo 11 bis D.L. N° 600 - Memorándun 
N° 77 de la Gerencia de División Internacional.

El Gerente de División Internacional Subrogante informa que 
mediante Oficios Ord. N°s 196 y 225 de fechas 4 de noviembre y 7 de diciem-



bre de 1993, el Vice-Presidente Ejecutivo del Comité de Inversiones Extran
jeras, requiere la emisión del informe a que se refiere la letra b) del 3 
del artículo 11 bis del D.L. Nº 600, y la fijación del régimen aplicable a 
los créditos asociados, en relación con las solicitudes de Inversión 
Extranjera 1562 y 1563 de "FMC Corporation, Inc. e Intermountain Research 
& Development Corporation", respectivamente, presentadas ante el Comité de 
Inversiones Extranjeras, con fecha 16 de septiembre de 1993.

De acuerdo con los antecedentes presentados por los 
inversionistas, el objeto de la inversión, estimada en US$ 100.000.000.-, 
compuesta por aportes de capital por un monto de US$ 15.000.000.- y créditos 
asociados por un monto de US$ 85.000.000.-, es desarrollar, a través de la 
empresa receptora     proyectos químicos 
y mineros, incluyendo litio y otros minerales, actividades productivas y 
comerciales relativas a la industria química y fabricación y 
comercialización de maquinarias; además de desarrollar y explotar en el 
Salar de Atacama litio y otras sustancias minerales.

Conforme con lo establecido en la referida norma legal, para el 
otorgamiento en el Contrato de Inversión Extranjera de los regímenes 
especiales sobre retornos de exportación y sobre indemnizaciones, el Comité 
de Inversiones Extranjeras debe contar con un informe previo favorable del 
Banco Central, el que se está requiriendo en esta oportunidad.

Finalmente, cabe destacar que el acuerdo que se adopte por el 
Consejo, deberá ser comunicado al Comité de Inversiones Extranjeras, 
haciendo presente que en el Contrato se deberá reproducir textualmente el 
Acuerdo del Banco Central de Chile.

El Consejo acordó emitir, en atención a lo solicitado por el 
Comité de Inversiones Extranjeras y a la facultad contenida en la letra b) 
del 3 del artículo 11 bis del D.L. 600, de 1974 y sus modificaciones, 
el siguiente Informe Favorable, para la inversión extranjera de FMC 
Corporation, Inc. e Intermountain Research & Development Corporation, en el 
cual para el solo efecto de facilitar sus referencias y comprensión, se 
contienen ciertos títulos;

Informe letra b), 3, articulo 11 bis D.L. 600, FMC Corporation, Inc, e
Intermountain Research & Development Corporation.

El Comité de Inversiones Extranjeras podrá autorizar, en el Contrato de 
Inversión Extranjera que el Estado de Chile suscriba con los inversionistas 
extranjeros "FMC Corporation, Inc. e Intermountain Research & Development 
Corporation", en adelante "Los Inversionistas", o a quienes los sucedan 
legalmente, cuando la sucesión haya sido formalizada en conformidad a lo 
convenido con el Estado de Chile, según conste del respectivo Contrato de 
Inversión Extranjera; a la empresa receptora 

o a las entidades que la sucedan legalmente como exportadores de 
los bienes producidos por el "Proyecto" a que se refiere el citado Contrato 
de Inversión Extranjera, en adelante "el Exportador", y por el plazo que se 
indica en el número 9 de este Informe, el régimen de retorno y liquidación 
de parte o del total del valor de sus exportaciones, que se indicará, el



cual otorgará irrevocablemente, en los términos y condiciones que se 
establecen en este Informe, los derechos que se mencionarán, asumiendo los 
Inversionistas Extranjeros y el Exportador, por su parte, las obligaciones 
que se señalarán:

1. Sistemas de retorno alternativo.-
El Exportador deberá cumplir con las obligaciones de retorno y liqui
dación del valor de sus exportaciones de mercaderías producidas por el 
"Proyecto", en adelante "Divisas del Proyecto" establecidas en la Ley del 
ramo, alternativamente, a su opción en una de las siguientes formas:

(i) en conformidad con las normas y dentro de los plazos contemplados en
las disposiciones legales y reglamentarias del Banco Central de
Chile generalmente aplicables sobre la materia, que estén vigentes a 
la fecha del correspondiente embarque para la exportación 
respectiva, o

(ii) en conformidad con el régimen especial de retorno y liquidación que
se establece en el Nº 2 siguiente. Este régimen especial
constituirá la modalidad específica de operación del mismo en los 
términos a que se refiere el artículo 11 bis, 3 letra b), inciso 
segundo, del D.L. 600 de 1974 y sus modificaciones.

No obstante, las divisas correspondientes a cada embarque respecto de las 
cuales el Exportador tiene la opción de cumplir con las obligaciones de 
retorno y liquidación en conformidad con lo señalado en el acápite ii) 
precedente, no podrán representar una proporción mayor que la que en cada 
caso represente la inversión materializada y vigente en conformidad al 
artículo 11 bis del D.L. Nº 600, en relación con la inversión total 
materializada y vigente en el Proyecto.

Se entenderá por "Inversión materializada y vigente" en conformidad con 
el artículo 11 bis del D.L. Nº 600, aquella efectuada en cualquiera de 
las formas de inversión contempladas en el Contrato de Inversión 
Extranjera a que se refiere este Informe, efectivamente ingresada al país 
y registrada en la Vice-Presidencia Ejecutiva del Comité de Inversiones 
Extranjeras, deducidas las repatriaciones de capital, si las hubiere. En 
el caso de los créditos asociados se considerará el monto efectivamente 
desembolsado.

Para efectos de los controles pertinentes, el Exportador deberá presentar 
inicialmente al Banco Central de Chile, dentro de los 30 días siguientes 
a la fecha de "Puesta en Marcha del Proyecto", una declaración 
certificando la proporción a que se refiere el párrafo anteprecedente, 
determinada para la citada fecha; y, en lo sucesivo, dentro de los meses 
de enero y julio de cada año calendario, una declaración certificando la 
nueva proporción establecida al cierre de diciembre y junio anteriores. 
Cada una de estas proporciones regirá hasta la fijación de la siguiente. 
Si el Banco Central de Chile no objetare las proporciones que le 
comunique el Exportador, dentro del plazo de 30 días siguientes a su 
recepción, éstas serán consideradas como válidas por el período 
correspondiente.



Para estos efectos se considerará como Puesta en Marcha la fecha en que 
se cumplan copulativamente las siguientes dos condiciones;

a) Inversión extranjera mínima materializada, de aquélla a que se refiere
el Contrato, por un monto de US$ 50 millones, y

b) Haber efectuado la primera exportación (embarque).

2. Régimen Especial de Retorno.-

En virtud de lo señalado en el acápite (ii) del Nº 1 precedente, el 
Exportador tendrá el derecho a depositar y mantener la proporción 
correspondiente de las Divisas del Proyecto, en la Cuenta a que se 
refiere el número 6 siguiente, mientras se encuentre pendiente el
cumplimiento de su obligación de retorno y liquidación de las mismas, y 
tendrá el derecho a cumplir tales obligaciones mediante giros en la 
Cuenta, en la forma que se señala en la letra a) de este Nº 2, o
retornando y liquidando efectivamente tales divisas.

En todo caso, la proporción correspondiente de las Divisas del Proyecto 
se deberá depositar en la Cuenta antes mencionada, dentro del plazo 
máximo de retorno contemplado en las disposiciones legales y 
reglamentarias del Banco Central de Chile a que se refiere el acápite (i) 
del Nº 1 precedente.

a) Giros autorizados. El Exportador podrá cumplir con sus obligaciones de 
retorno y liquidación de las Divisas del Proyecto, acreditando pagos 
efectuados en el exterior, con Divisas del Proyecto, en conformidad
con los acápites i), iii) o v), o acreditando el derecho a transferir 
en el exterior Divisas del Proyecto en conformidad con los acápites
ii) o iv), de esta letra a) y los montos así acreditados se deducirán 
del saldo total de Divisas del Proyecto cuya obligación de retorno y 
liquidación se encuentre pendiente de cumplimiento.

Para el objeto de determinar dicho saldo de La Cuenta, pendiente de 
retorno y los montos de tal deducción, las Divisas del Proyecto 
recibidas por el Exportador o los pagos que efectuare en el exterior 
en cumplimiento de sus obligaciones de retorno y liquidación, en 
monedas distintas al dólar de los Estados Unidos de América, se
expresarán por la Empresa Bancaria, en el estado mensual consolidado, 
en su equivalente en dólares de los Estados Unidos de América al 
siguiente tipo de cambio: Los montos en moneda extranjera de libre
convertibilidad distinta a dólares de los Estados Unidos de América se 
expresarán en dólares de los Estados Unidos de América al tipo de 
cambio promedio de mercado para la compra de dólares de los Estados 
Unidos de América con dicha moneda, publicado en la correspondiente
página FX del Reuters Monitor Money Rates Service a las 11:00 A.M.,
hora Londres, en la fecha en que la operación se realice. Si los 
tipos de cambio de monedas dejaren de ser publicados en ese 
informativo, se utilizará aquel otro tipo de cambio de moneda



publicado por algún otro reconocido servicio de cotización 
internacional independiente aceptable para tal efecto por el Banco 
Central de Chile. Dicho tipo de cambio será el tipo de cambio que 
esté vigente a la fecha en que la correspondiente inversión financiera 
autorizada en el número 6 siguiente se realice o en la fecha en que el 
pago se reciba o efectúe, según sea el caso. Sin perjuicio de lo 
anterior, en el caso que se utilicen dólares de los Estados Unidos de 
América para la compra de otra moneda extranjera de libre conver
tibilidad (conforme a contratos de entrega y pago inmediato, entrega 
futura, opción de compra, intercambio o swap u otros), el tipo de 
cambio aplicable será aquel tipo de cambio al cual se adquiera dicha 
otra moneda extranjera de libre convertibilidad, en la medida que 
tales operaciones se convengan sobre bases comerciales independientes 
y en términos y condiciones compatibles con los requerimientos del 
mercado financiero internacional para operaciones similares.

i) Pagos de Créditos. Los pagos por concepto de amortizaciones, 
incluyendo prepagos de cualquier tipo, servicio de intereses, 
pagos de intereses adicionales que se requieran en el evento de 
aplicarse cualquier impuesto de retención, pago de comisiones, 
honorarios, u otros cargos pagaderos por concepto de créditos 
externos en moneda extranjera, incluyendo Créditos Asociados
otorgados al Exportador con posterioridad a la fecha del 
correspondiente Contrato de Inversión Extranjera, debidamente 
registrados en el Banco Central de Chile en conformidad con las 
normas generales del Banco Central de Chile, o tratándose de 
Créditos Asociados, en conformidad con los procedimientos y
criterios establecidos en el Anexo 1 del Contrato de Inversión 
Extranjera que se suscribirá, en adelante "Créditos Registrados", 
y pagos correspondientes al cumplimiento de sentencias judiciales 
obtenidas por los acreedores para el pago de Créditos Registra
dos, o por concepto de reembolso a avales o a terceros que hu
bieren, a su vez, pagado Créditos Registrados.

Una vez autorizados los créditos por el Banco Central de Chile, 
en la forma indicada precedentemente, no se requerirá de 
posteriores autorizaciones ni registros, ni de solicitudes para 
los pagos que se efectúen en conformidad con este acápite i), y 
el Exportador tendrá el derecho de modificar o reemplazar tales 
créditos por otros créditos externos en la misma moneda, siempre 
que cada una de las condiciones financieras respecto a plazos, 
tasas de interés u otros costos del nuevo crédito o de reemplazo 
sea igual o mejor que las del crédito que se modifique o 
reemplace. Tales nuevos créditos serán automáticamente
registrados por el Banco Central de Chile a solicitud del
Exportador y serán considerados Créditos Registrados.

Si el nuevo crédito ha sido otorgado en moneda distinta, o tiene 
condiciones financieras que no sean iguales o mejores que las del 
crédito que se modifique o reemplace, el Banco Central de Chile 
evaluará tal crédito nuevo y aprobará el registro de tal crédito.



que pasará entonces a ser considerado como un Crédito Registrado, 
si sus condiciones financieras en conjunto son iguales o mejores 
que aquéllas del crédito que ha sido modificado o reemplazado. 
Si, en conjunto, las condiciones financieras de tales créditos 
nuevos no son iguales o mejores que las del crédito que se 
modifica o reemplaza, el Banco Central de Chile procederá a 
evaluar el crédito nuevo para su registro, en términos no 
discriminatorios y acordes con sus políticas respecto a 
repactaciones de créditos o de registro de créditos externos que 
se encuentren vigentes a la fecha de la correspondiente solicitud 
y los créditos así autorizados, serán considerados Créditos 
Registrados.

El Exportador podrá solicitar que el Banco Central de Chile 
registre y apruebe las operaciones de cobertura (hedging) 
incluyendo contratos de compra a futuro y opciones de compra y 
los convenios de intercambio (swap agreements) de monedas o tasas 
de intereses que efectúe o suscriba con respecto a Créditos 
Registrados. Tales operaciones o convenios serán automáticamente 
registrados y aprobados por el Banco Central de Chile, a 
solicitud del Exportador, si se efectúan o suscriben en términos 
y condiciones de mercado similares a las que son usuales en el 
mercado financiero internacional para operaciones de esa 
naturaleza. El Banco Central de Chile evaluará tales operaciones 
y convenios para su registro y aprobación y, en el evento que 
cualquiera de tales operaciones o convenios no cumplan con el 
criterio establecido en la frase anterior, tal evaluación se hará 
en forma no discriminatoria y de conformidad con sus políticas 
que estén vigentes a la fecha de tal solicitud. Los pagos que 
efectúe el Exportador por concepto de Créditos Registrados, 
respecto de los cuales se haya convenido alguna de las 
operaciones o convenios antes referidos, se considerarán 
efectuados, para los efectos de la obligación de retorno y 
liquidación, por el monto que resulte de aplicar el tipo de 
cambio establecido en el párrafo segundo de esta letra a). Cada 
vez que se efectúen pagos por concepto de Créditos Registrados, 
el Exportador deberá acreditar al Banco Central de Chile tales 
pagos, dentro del plazo indicado en la letra c) siguiente, con la 
documentación que corresponda, consistente en copias de recibos 
de pagos o cualquier otro documento que compruebe que dichos 
pagos han sido efectuados, y que sean razonablemente aceptables 
para el Banco Central de Chile.

ii) Utilidades. Las utilidades de los inversionistas extranjeros, 
correspondientes a aquella parte de la inversión acogida al D.L. 
Nº 600, con derecho a ser transferidas al exterior, de 
conformidad con dicho cuerpo legal y con el Contrato de Inversión 
Extranjera que se celebre, deberán ser acreditadas por el 
Exportador o por cualquiera de los Inversionistas Extranjeros al 
Banco Central de Chile, mediante presentación de la 
correspondiente solicitud, acompañada de un certificado emitido 
por el Vice-Presidente Ejecutivo del Comité de Inversiones 
Extranjeras, en cuanto al monto de las utilidades a remesar.



iii) Pagos de importaciones y servicios. Obligaciones derivadas de 
importaciones, incluidas las efectuadas desde Zonas Francas 
situadas en Chile, para el Proyecto, de maquinarias, equipos, 
materiales, repuestos u otros bienes, excepto aquellos internados 
como aporte de capital bajo el D.L. Nº 600, incluyendo, a título 
ilustrativo y cuando corresponda, fletes, seguros, comisiones y 
todas las cantidades incluyendo reembolsos, honorarios e 
intereses pagaderos a los bancos que emitan las correspondientes 
cartas de crédito en relación con dichas importaciones, cuyo pago 
haya sido autorizado de acuerdo con los respectivos informes de 
importación o documentos que los sustituyan y/o, pago de 
servicios, incluyendo a título ilustrativo y cuando corresponda, 
servicios de administración, consultoría, legales, de ingeniería 
y de comercialización u otros gastos incluyendo, a título 
ilustrativo, y cuando corresponda, reembolsos a los compradores 
de los productos del Proyecto conforme a contratos de venta que 
cuenten con la autorización que corresponda en Chile, incurridos 
en el exterior para el Proyecto, en adelante "Obligaciones 
Autorizadas".

Para los efectos de este número, los pagos que se efectúen en el 
exterior a empresas extranjeras, por concepto de servicios 
contratados en el extranjero para el Proyecto y prestados en 
Chile, se considerarán gastos incurridos en el exterior.

Para efectuar las importaciones, el Exportador deberá presentar 
previamente los informes de importación correspondientes o 
documentos que los sustituyan, sujeto a las normas generales 
aplicables establecidas por el Banco Central de Chile que se
encuentren vigentes a la fecha de presentación de los mismos,
debiendo señalar, como forma de pago. Retornos de Exportación. 
Con respecto a tales informes de importación o documentos que los 
sustituyan, el Exportador no tendrá acceso al Mercado Cambiario 
Formal. La cantidad pagada por estas operaciones se determinará 
por el monto consignado en las correspondientes declaraciones de 
importación emitidas por el Servicio de Aduanas, y deberá ser 
acreditada por el Exportador al Banco Central de Chile dentro del 
plazo a que se refiere la letra c) siguiente, mediante la entrega 
de copia de estas últimas.

El Exportador podrá efectuar pagos anticipados con respecto a 
tales importaciones para pagar obligaciones por concepto de
comisiones, honorarios, seguros, transporte y otros gastos
relativos a importaciones que deban pagarse con anterioridad a la 
emisión de los respectivos informes de importación o documentos 
que los sustituyan, siempre que el contrato que requiera dichos 
pagos anticipados haya sido aprobado previamente por el Banco 
Central de Chile. Dentro del plazo previsto en la letra c) 
siguiente y después de efectuados dichos anticipos, el Exportador 
deberá acreditar dichos pagos proporcionando al Banco Central de 
Chile un recibo del proveedor u otros documentos que acrediten



que dichos anticipos se han efectuado y que sean razonablemente 
aceptables para el Banco Central de Chile. En el caso que una
importación respecto de la cual el Exportador ha efectuado un
pago anticipado no se realizara, se aumentará la obligación de 
retorno y liquidación del Exportador en el mismo monto en que tal 
pago anticipado la hubiere reducido.

En lo que se refiere al pago de servicios y otros gastos incu
rridos en el exterior o en Zonas Francas situadas en Chile, tales 
servicios y gastos deberán haber sido contratados o incurridos 
para el Proyecto y, en el caso de los servicios, los pagos que se
efectúen por este concepto darán cumplimiento a la obligación de
retorno sólo hasta el monto que corresponda a términos 
comerciales razonables. Cada vez que se efectúe un pago por 
estos conceptos, el Exportador deberá acreditar al Banco Central 
de Chile, dentro del plazo mencionado en la letra c) siguiente, 
la efectividad de dicho pago con la documentación y los antece
dentes que corresponda, documentación que podrá consistir en 
facturas, recibos de pago y cualquiera otra que compruebe que 
dicho pago ha sido efectuado, que sea razonablemente aceptable 
para el Banco Central de Chile. Con todo, respecto de cualquier 
pago que se efectúe por estos conceptos y que exceda de US$ 
250.000 (doscientos cincuenta mil dólares, moneda de los Estados 
Unidos de América), deberá acompañarse, además, un certificado 
emitido por el Exportador que especifique la naturaleza del pago 
y su relación con el Proyecto.

liquidación, 
situadas en 
Servicio de

iv)

El Banco Central de Chile aceptará para estos efectos, como 
cumplimiento de la correspondiente obligación de retorno y 

aquellos pagos en el exterior o en Zonas Francas
Chile que, a su vez, no sean objetados por el
Impuestos Internos como gastos del Proyecto dedu

cibles para efectos tributarios en Chile. En el evento que la
deducción de alguno de estos pagos sea objetada por dicho 
Servicio, el Exportador deberá comunicar tal hecho al Banco 
Central de Chile y, si dicho pago fuere rechazado definitiva
mente, una vez concluidos los procedimientos a que hubiere lugar, 
lo que también deberá ser comunicado por el Exportador al Banco 
Central de Chile, éste procederá a anular el retorno y 
liquidación correspondiente a tal pago. En tal caso, se harán 
nuevamente exigibles, por ese monto, dichas obligaciones, las 
cuales el Exportador podrá cumplir en cualquiera de las formas
previstas en el N° 1 precedente.

Capital. Los capitales internados que los inversionistas ex
tranjeros tengan derecho a transferir al exterior de conformidad 
con los artículos 4  ̂y 52 del D.L. Nº 600 y el Contrato de 
Inversión Extranjera que se celebre, se deberán acreditar por el 
Exportador al Banco Central de Chile, mediante presentación de la 
correspondiente solicitud, acompañada de un certificado emitido 
por el Vice-Presidente Ejecutivo del Comité de Inversiones 
Extranjeras, en cuanto al monto de capital a remesar.



E1 Vice-Presidente Ejecutivo del Comité de Inversiones 
Extranjeras, emitirá dicho certificado a solicitud del o los 
Inversionistas Extranjeros siempre que se compruebe que la 
Inversión de Capital Autorizada ha sido efectivamente 
materializada, para cuyo efecto bastará acompañar las respectivas 
planillas de ingreso de comercio invisible de un banco comercial, 
en el caso de divisas; informes y declaración de importación o 
documentos que los sustituyan, en el caso de bienes físicos; el 
respectivo contrato aprobado por el Comité de Inversiones 
Extranjeras, en el caso de tecnología; y la documentación 
pertinente, en el caso de capitalización de créditos o 
utilidades. Para acreditar la venta, liquidación o enajenación 
total o parcial de la inversión, será suficiente acompañar la 
documentación que corresponda, conjuntamente con un comprobante 
de recibo de los fondos que serán remesados al exterior por este 
concepto y un comprobante de pago de los respectivos impuestos, 
si procede.

v) Otros. Pago de obligaciones diferentes de las anteriores que 
correspondan a gastos del Proyecto, para los efectos de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta, incluyendo pagos por primas de seguros 
contratados en Chile, y servicios prestados por empresas de 
transporte marítimo y aéreo con domicilio en Chile, y que sean 
autorizadas en cada caso y mediante resolución específica por el 
Banco Central de Chile.

b) Prórroga de plazo y cumplimiento de obligación de retorno y liqui
dación. Hasta que se efectúen los pagos referidos en los acápites i),
iii) y v) de la letra a) o las transferencias a que se refieren los 
acápites ii) y iv) de la letra a) de este 2, o las Divisas del 
Proyecto sean efectivamente retornadas y liquidadas, el Exportador 
deberá mantener esas Divisas del Proyecto que no sean retornadas y 
liquidadas en la forma que se señala en el acápite i) del 1 
anterior, en la Cuenta a que se refiere el Nº 6 siguiente. En tanto 
tales divisas se mantengan en la Cuenta, pendiente el cumplimiento de 
las obligaciones de retorno y liquidación en alguna de las formas 
contempladas en el 1 anterior, se entenderá automáticamente
prorrogado el plazo generalmente aplicable conforme a las normas del 
Banco Central sobre la materia para el cumplimiento de tales 
obligaciones. En todo caso, las obligaciones de retorno y liquidación 
se entenderán íntegra y oportunamente cumplidas al acreditarse pagos 
en la forma señalada en los acápites i), iii) o v) de la letra a) de 
este Nº 2 o el derecho a efectuar transferencias conforme a los 
acápites ii) o iv) de la misma letra a) de este 2, aún cuando, en 
estos últimos casos, los fondos correspondientes a tales transferen
cias no hubieren sido girados de la Cuenta y permanezcan en ella, en 
cuyo caso, dichos fondos podrán girarse en cualquier momento de la 
Cuenta. Además, las obligaciones de retorno y liquidación se en
tenderán íntegra y oportunamente cumplidas por las cantidades de 
Divisas del Proyecto efectivamente retornadas y liquidadas.



c) Comprobación de giros de la Cuenta. Cada vez que se efectúen los 
pagos o transferencias señalados en la letra a) de este 2 , el 
Exportador deberá presentar al Banco Central de Chile la documentación 
requerida para los primeros, y que acrediten el derecho en las 
segundas, dentro del plazo de 60 días de efectuado el correspondiente 
pago o transferencia.

d) Responsabilidad tributaria. El Exportador será responsable, en 
conformidad con las normas legales vigentes en su respectiva 
oportunidad, de la retención, declaración y pago de los impuestos que 
correspondiere aplicar en Chile a los pagos y transferencias que se 
efectúen en conformidad con este 2, lo que deberá acreditar al 
Banco Central de Chile dentro del plazo señalado en la letra c) 
precedente. En el evento que no hubiere impuesto aplicable, ello se 
acreditará mediante certificado de auditores externos independientes 
de aquéllos registrados en la Superintendencia de Valores y Seguros, y 
si el Banco Central de Chile lo estima procedente podrá obtener, 
dentro del plazo de 60 días, un pronunciamiento del Servicio de 
Impuestos Internos sobre el contenido del certificado referido.

Las rentas u otros beneficios generados por las Divisas del Proyecto 
que, en conformidad con el artículo 11 bis del D.L. Nº 600 y del 
Contrato de Inversión Extranjera que se celebrará, se mantengan en el 
exterior, serán consideradas para todos los efectos legales como 
rentas de fuente chilena.

No obstante, aquella parte de las rentas y otros beneficios generados 
por Divisas del Proyecto que se mantengan en la Cuenta después de 
haberse acreditado el derecho de girarlas en la misma -incluyendo 
cantidades que hubieren sido previamente consideradas como remesadas, 
distribuidas o retiradas de conformidad con la letra e) de este Nº 2)- 
no será considerada como renta de fuente chilena y para los efectos 
señalados en la letra e) de este Nº 2, no se entenderán incluidas en 
el saldo de divisas que se mantenga en la Cuenta.

e) Presunción de remesa, distribución o retiro de utilidades. Las 
utilidades tributables anuales afectas al Contrato de Inversión 
Extranjera que se celebrará, que el Exportador genere en Chile, de 
acuerdo al respectivo balance, manteniendo tal entidad por cualquier 
concepto divisas en el exterior de acuerdo a lo dispuesto en la letra
b) del Nº 3 del artículo 11 bis del D.L. Nº 600, se considerarán, para 
efectos tributarios -en la medida en que no hayan sido previamente 
remesadas, distribuidas o retiradas como utilidades o dividendos 
provisorios- como remesadas, distribuidas o retiradas, según sea el 
caso, el 31 de diciembre de cada año, en la parte que corresponda al 
saldo de las Divisas del Proyecto más las rentas y otros beneficios 
generados por la inversión de las Divisas del Proyecto (con excepción 
de las rentas y otros beneficios referidos en el párrafo final de la 
letra d) de este Nº 2) que mantengan en la Cuenta después de deducir 
cualesquiera sumas que previamente hubiesen sido consideradas 
remesadas, distribuidas o retiradas de conformidad con esta letra e).
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3. Acceso al Mercado Cambiarlo Formal. En el evento que el Exportador no
utilice el sistema especial de retorno contemplado en el 2 anterior y,
de consiguiente, no abra la Cuenta a que se refiere el 6 siguiente, 
tendrá acceso al Mercado Cambiario Formal para el pago de Obligaciones 
Autorizadas y Créditos Registrados en conformidad a las normas generales 
que, en cada caso, se encuentren vigentes al momento de la respectiva 
autorización o remesa.

Si el Exportador utilizare el sistema especial de retorno aludido
precedentemente y las Divisas del Proyecto depositadas en la Cuenta 
fueren insuficientes para cubrir los pagos que deban efectuarse por
concepto de Obligaciones Autorizadas y Créditos Registrados, tendrá
acceso al Mercado Cambiario Formal para efectuar tales pagos, por los
montos correspondientes a la diferencia que se produzca entre el monto
total del pago respectivo y el monto de la obligación de retorno y 
liquidación del Exportador que se encontrare pendiente, en conformidad 
con las normas generales vigentes al momento de la respectiva
autorización o remesa.

4. Interpretación menos restrictiva. En ningún caso se podrán interpretar 
las estipulaciones contenidas en el Nº 2 de este Informe, en lo que se 
refiere a las obligaciones de retorno y liquidación de las Divisas del 
Proyecto derivadas de un embarque, en términos más restrictivos que las 
normas aplicables de acuerdo con la Ley Orgánica Constitucional del Banco 
Central de Chile y a las disposiciones del Instituto Emisor vigentes a la 
fecha de tal embarque.

5. Acceso a Crédito Interno.

i) No existirá limitación alguna en relación con el uso de crédito 
interno por parte de los Inversionistas o su Receptora, en el 
período anterior a la puesta en marcha del proyecto.

Para estos efectos se considerará como puesta en marcha, la fecha en 
que se cumplan, copulativamente, las siguientes dos condiciones:

a) Inversión extranjera, mínima materializada de aquella a que se 
refiere el respectivo Contrato, por un monto de US$ 50 millones.

b) Haber efectuado la primera exportación (Embarque).

ii) A contar de la puesta en marcha del proyecto, según se ha definido 
en el párrafo anterior, y hasta el término del plazo de vigencia del 
régimen especial de retorno que se autorice, los Inversionistas y o 
la Empresa Receptora, se obligan a utilizar crédito interno, por un 
porcentaje que no excederá, en conjunto, del 5% de la inversión 
extranjera materializada al amparo del respectivo contrato D.L.
600 artículo 11 bis.

Para efectos de control de la proporción anterior, se entenderá como 
crédito interno los créditos, directos o indirectos, y los préstamos



para el proyecto que la Empresa Receptora o los Inversionistas 
Extranjeros obtengan en el sistema financiero chileno o cualesquiera 
otras obligaciones crediticias por préstamos para el Proyecto que 
tuvieren o puedan llegar a tener con instituciones domiciliadas en 
Chile, sean o no financieras, o que deriven de la emisión y venta en
Chile de bonos, debentures u otros títulos de crédito cuyo producto
se aplique para el Proyecto, excluyéndose los contratos de leasing.

Asimismo, se entenderá como inversión externa materializada, aquella 
que se ingrese al país por concepto de capital o de créditos 
asociados al Proyecto a que se refiere el contrato D.L. 600 
artículo 11 bis.

Los Inversionistas, o la Empresa Receptora en su caso, deberán
acreditar al Banco Central de Chile, dentro de los diez días hábiles
bancarios siguientes a la puesta en vigencia del régimen especial de 
retorno, el saldo vigente de crédito interno; el monto total de 
inversión extranjera materializada al amparo del contrato; (datos 
referidos a la fecha de inicio de la vigencia del citado régimen), y 
la proporción del primero sobre el segundo.

Asimismo, los Inversionistas o la Empresa Receptora en su caso, 
deberán acreditar al Banco Central de Chile, dentro de los diez 
primeros días hábiles bancarios de los meses de enero y julio de 
cada año, el saldo promedio diario mensual de crédito interno
utilizado para cada uno de los meses del semestre inmediatamente
anterior, el monto total de la inversión extranjera materializada al 
amparo del contrato al cierre del mismo semestre, y determinar en 
función al promedio de las cifras de crédito interno de los meses 
del respectivo semestre, la proporción que éste represente con 
respecto al total de la inversión extranjera materializada al amparo 
del respectivo contrato D.L. 600 artículo 11 bis.

Los datos anteriormente citados serán comunicados al Banco Central 
de Chile, por los Inversionistas o por la Empresa Receptora,
mediante certificación emitida por su gerente o contador, o por 
persona especialmente facultada al efecto, a través de poder 
suscrito ante notario.

iii) Sin perjuicio de lo anterior, los interesados se obligarán a 
proporcionar al Banco Central de Chile, a su solo requerimiento y en 
el plazo que éste les indique, los antecedentes que dicho organismo 
estimare necesarios para verificar la utilización de crédito interno 
y su correspondiente proporción sobre la inversión extranjera 
materializada.

iv) Para los efectos de control y establecer las proporciones señaladas, 
se utilizará la relación dólar observado/unidad de fomento o el 
valor del dólar observado que corresponda a la fecha de suscripción 
de los respectivos contratos con acreedores locales, según el 
crédito esté expresado en unidades de fomento o pesos, 
respectivamente.



v) Se deja constancia que tanto los Inversionistas como la Empresa 
Receptora, se acogen a lo dispuesto en el 5 y demás disposiciones 
pertinentes del Acuerdo del Consejo del Banco Central de Chile 
257-06-921105 y sus modificaciones, que declaran conocer y aceptar

6. Cuenta. El Exportador podrá abrir a su nombre o a nombre del trustee o 
agente de los acreedores del Exportador, una cuenta bancaria en el
extranjero (la "Cuenta"), que podrá incluir una o más subcuentas, que
para todos los efectos de este Informe y del Contrato de Inversión
Extranjera que se celebrará, se considerarán formar parte de la Cuenta,
en la cual podrá depositar y mantener por un plazo de 20 años contado 
desde la fecha de Puesta en Marcha del Proyecto, aquella parte de las 
Divisas del Proyecto que el Exportador acogerá al régimen especial 
señalado en el acápite ii) del 1 precedente.

El Exportador, y el trustee o agente de los acreedores del Exportador 
podrán en cualquier tiempo, abrir dicha Cuenta en una empresa bancaria, 
de su elección, en el extranjero, aceptada, previamente, por el Banco 
Central de Chile, el que no podrá negar su aceptación infundadamente. El 
traslado de dicha Cuenta a otra empresa bancaria deberá también ser 
aprobado, en la misma forma y previamente por el Banco Central de Chile, 
a menos que dicho traslado se deba a la fusión o adquisición de la 
empresa bancaria respectiva por otra, caso en el cual tal aprobación no 
será necesaria.

El Exportador, y el trustee o el agente de los acreedores del Exportador 
podrán, en cualquier tiempo, abrir subcuentas en bancos comerciales, de 
inversiones o mercantiles de reconocido prestigio internacional a ser 
elegidos por el Exportador de una lista previamente aprobada por el Banco 
Central de Chile. Cada banco en que se mantengan subcuentas suscribirá 
convenios con la institución bancaria en que se mantenga la Cuenta, en 
los cuales estipulará que los bancos en que se mantengan tales subcuentas 
suministrarán a aquella institución bancaria un informe mensual de todos 
y cada uno de los movimientos de las respectivas subcuentas.

El Exportador deberá otorgar un mandato irrevocable o cualquier otro 
documento similar, mediante el cual se den instrucciones de carácter 
irrevocable a la empresa bancaria en que mantenga la Cuenta para los 
efectos que esta última informe, mensualmente, al Banco Central de Chile, 
acerca de todos los movimientos de la Cuenta, esto es, depósitos, giros, 
abonos y cargos efectuados en ella (incluyendo, respecto de las 
subcuentas, la información recibida de los bancos en que se mantengan 
dichas subcuentas) y, a requerimiento del Banco Central de Chile, 
proporcione cualquier otra información sobre los fondos depositados, que 
requiera el Banco Central de Chile para fiscalizar el cumplimiento de las 
estipulaciones contenidas en este Informe y en el Contrato de Inversión 
Extranjera que se celebrará, relativas a la Cuenta.

En adición a lo anterior, el Exportador deberá informar, mensualmente, al 
Banco Central de Chile sobre todos y cada uno de los movimientos de la 
Cuenta ocurridos en el mes inmediatamente anterior a dicho Informe.



Asimismo, en los meses de Enero y Julio de cada año, el Exportador deberá 
acreditar, con la información de respaldo que sea razonablemente 
aceptable para el Banco Central de Chile, el cumplimiento de las 
proporciones que se indican en los Nºs 1 y 5 de este Informe, respecto de 
las Divisas del Proyecto producidas durante el respectivo semestre.

Los fondos depositados en la Cuenta podrán:

i) ser convertidos a, o mantenerse en, una o más monedas extranjeras de
libre convertibilidad;

ii) ser transferidos entre la Cuenta y diversas subcuentas, las cuales
constituyen o forman parte de la Cuenta;

iii) ser invertidos en aquellos instrumentos financieros que se indican 
en el párrafo subsiguiente, y

iv) sujetarse a un Convenio Fiduciario ("Trust") para beneficio directo
del o de los acreedores del Proyecto que esté desarrollando el
Exportador y/o de las instituciones que aseguren o garanticen a 
tales acreedores.

En cada uno de estos casos, sin necesidad de aviso o aprobación previa
del Banco Central de Chile o de otra autoridad gubernamental.

Los intereses y otras cantidades que genere la inversión de los saldos de
la Cuenta, deberán mantenerse en dicha Cuenta y utilizarse para los
mismos propósitos que las demás cantidades depositadas en la Cuenta. Sin 
perjuicio de informar detalladamente al Banco Central de Chile la 
naturaleza de tales inversiones y la rentabilidad que ellas produzcan.

Los fondos que se mantengan en la Cuenta podrán invertirse en uno o más 
de los siguientes documentos de obligaciones:

a) Obligaciones con vencimiento o que puedan rescatarse por el tenedor en 
un plazo no superior a un año a contar de la fecha de su adquisición, 
y emitidas o garantizadas por cualquier gobierno, agencia de gobierno 
u organismo multilateral intergubernamental cuyas obligaciones 
similares tengan una de las dos clasificaciones más altas de una 
institución clasificadora de riesgo de prestigio internacional;

b) Depósitos a la vista, depósitos a plazo, certificados de depósito u 
otras obligaciones (incluyendo aceptaciones) con vencimiento o que 
puedan rescatarse por el tenedor en un plazo no superior a un año a 
contar de la fecha de la inversión o adquisición, que sean emitidos, 
aceptados o garantizados por un banco con fondos de capital y reservas 
no inferiores a US$ 1.000.000.000 (mil millones de dólares, moneda de 
los Estados Unidos de América) o su equivalente en otras monedas;
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c) Efectos comerciales, pagarés de sociedades anónimas u otras obli
gaciones con vencimiento o que puedan rescatarse por el tenedor en un 
plazo no superior a un año a contar desde la fecha de su adquisición 
que:

i) tengan o se encuentren garantizados por una garantía incondicional 
de una sociedad anónima cuyas obligaciones similares tengan una de 
las dos clasificaciones más altas de una institución clasificadora 
de riesgo de prestigio internacional; o

ii)sean obligaciones que se encuentren garantizadas por una garantía 
incondicional o carta de crédito de cualquiera de los bancos a que 
se refiere la letra b) precedente.

d) Obligaciones de pago de un comprador de productos del Proyecto o de 
cualquier agencia gubernamental del país del comprador derivadas de 
créditos relativos a las operaciones comerciales en relación con la 
venta de tales productos y que tengan vencimiento dentro del plazo de 
un año desde la fecha de origen ("Créditos Comerciales de Clientes"), 
en la medida que el total del monto de capital de los Créditos 
Comerciales de Clientes pendientes e invertidos desde la Cuenta no 
exceda, en ningún momento, del 10% del valor de las exportaciones 
totales del Proyecto durante el año calendario inmediatamente 
anterior;

e) Operaciones de cobertura (hedging), incluyendo contratos de compra a 
futuro y opciones de compra, y los convenios de intercambio (swap 
agreements) de tasas de interés y/o monedas, en la medida que tales 
operaciones se convengan en términos y condiciones de mercado 
similares a los que son usuales en el mercado financiero internacional 
para operaciones similares, y

f) Cualquier otra obligación que el Banco Central de Chile autorice.

g) Sin perjuicio de lo expuesto en los párrafos precedentes, los 
intereses y otras cantidades que genere la inversión de los saldos de 
la Cuenta, podrán mantenerse en dicha cuenta externa y utilizarse para 
los mismos propósitos que las demás cantidades depositadas en ella.

7. Indemnizaciones por concepto de seguros y otras causas. El Exportador 
podrá depositar en la Cuenta las divisas que reciba a título de
indemnizaciones por concepto de seguro o por otras causas, relacionadas 
con el Proyecto, y podrá utilizarlas en igual forma que las Divisas del 
Proyecto. Si las divisas mencionadas no se depositan en la Cuenta, se 
regirán por las normas generales que les sean aplicables. En todo caso, 
las divisas que reciba por eventuales indemnizaciones de seguros 
contratados en Chile con fondos de la Cuenta, deberán ser depositadas en 
ésta, para lo cual estarán exentas de la obligación de liquidarlas a
moneda corriente nacional de acuerdo a lo establecido en el número 7.-
del Capítulo V del Título I del Compendio de Normas de Cambios
Internacionales.
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8. Balance auditado. Dentro de los cuatro primeros meses siguientes al 
término de cada ejercicio, el Exportador deberá presentar al Banco 
Central de Chile un balance de tal ejercicio, debidamente auditado por 
una firma auditora independiente de reconocido prestigio internacional y 
registrada en la Superintendencia de Valores y Seguros.

9. Plazo de vigencia. Los derechos que, en virtud del régimen especial de
retorno y liquidación de las exportaciones señalado en este Informe, se 
confieren a los Inversionistas y/o al Exportador, se mantendrán vigentes, 
irrevocablemente, por un plazo de 20 años, contado desde la Puesta en
Marcha del Proyecto. No obstante lo anterior, dicho régimen dejará de
ser aplicable automáticamente en caso de perder vigencia, en conformidad 
a sus términos, el Contrato de Inversión Extranjera que se suscribirá con 
el Estado de Chile.

La obligación de retorno y liquidación del Exportador que estuviere 
pendiente a la fecha de término de dicho plazo de 20 años o a la 
terminación del Contrato referido de acuerdo con sus términos, cualquiera 
que sea anterior, se considerará exigible tan pronto tenga lugar tal
expiración o terminación y el Exportador, en tal caso, quedará sujeto, en
relación con el monto de dicha obligación de retorno y liquidación 
pendiente, a las normas legales sobre obligaciones de retorno y 
liquidación que entonces fueren aplicables en general a los exportadores. 
Si el o los Inversionistas Extranjeros ponen término en forma definitiva 
a su participación en las operaciones concernientes al Proyecto y 
proceden a la liquidación total de su inversión en el mismo, ya sea 
mediante la venta de todas sus acciones o derechos en la Empresa 
Receptora a personas que no sean Inversionistas Extranjeros o mediante la 
liquidación total de la Empresa Receptora, el derecho a acceso al Mercado 
Cambiario Formal del o los Inversionistas Extranjeros para remesar
el capital y las utilidades del Proyecto, que les correspondan se 
reducirá por el monto proporcional de cualquier obligación de retorno del 
Exportador que no haya sido satisfecha a la fecha de tal venta o
liquidación. Para calcular dicha proporción, se estará al porcentaje que 
los derechos del o los inversionistas extranjeros que se retiran, 
representen en el Exportador.

El cumplimiento, por parte del Exportador, de lo dispuesto en este 
Informe, será considerado como cumplimiento íntegro y oportuno de las 
obligaciones de retorno y liquidación vigentes a la fecha de cada
embarque, que impone a los exportadores la ley respectiva o el Banco 
Central de Chile.

10 Derechos y obligaciones regulados.

El presente régimen especial de retorno y liquidación de exportaciones 
sólo regulará los derechos y obligaciones que en él se indican, y 
prevalecerá, en caso de discrepancia, sobre cualesquiera otras dispo
siciones que sean aplicables en relación con las mismas materias. 
Cualquier materia relativa al retorno y liquidación de las exportaciones 
no prevista en este Informe, se regirá por las disposiciones de la Ley 
que regula estas operaciones, y por las normas generales establecidas por 
el Banco Central de Chile que sean aplicables.

w



11 Corresponderá al Banco Central de Chile la fiscalización de las normas 
referidas en este Informe.

12 La vigencia de este Informe quedará condicionada a que los inversionistas 
extranjeros suscriban con el Estado de Chile, dentro del plazo de 270 
días a contar de esta fecha, el Contrato de Inversión Extranjera. Por lo 
tanto, en el evento de no cumplirse esta condición, este Informe no 
entrará en vigencia.

13 Todas las notificaciones o avisos, para los efectos de este Informe, 
serán por escrito y serán entregados por mano, enviados por télex o por 
carta certificada, en la siguiente forma:

Si es al Estado de Chile:
Vicepresidencia Ejecutiva del 
Comité de Inversiones Extranjeras 
Teatinos 120, piso 10,
Telex Nº
Fax Nº 69894876
Atención: Secretario Ejecutivo

Si es al Banco Central de Chile:
Banco Central de Chile 
Agustinas 1180 
Santiago, Chile 
Télex Nº 240461 
Swift BCECCLRM
Atención: Gerencia de División Internacional

Si es a FMC Corporation, Inc.:

Santiago, Chile.
Fax: (562)
Teléfono: 
Atención: 
(Representante en Chile)

Si es a Intermountain Research & Development Corporation;

Santiago, Chile.
Fax; (562)
Teléfono: 
Atención; 
(Representante en Chile)

Si es a 

Santiago, Chile.
Fax: (562)
Teléfono; 
Atención; 
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Las notificaciones y avisos se tendrán por recibidos:

a) cuando sean entregados, si son por mano;

b) cuando sean enviados, con su respectivo "answerback", si son por 
télex, y

c) siete dias después de ser enviados por correo, si son por carta 
certificada.

Cualquiera de las partes podrá cambiar su dirección para los fines de las 
notificaciones correspondientes, dando aviso a las otras con 15 días de 
anticipación, a lo menos, en la forma prevista precedentemente.

El Consejo acordó, asimismo, que la fiscalización y control del 
cumplimiento del presente Acuerdo estará a cargo de la Gerencia de División 
Internacional del Banco Central de Chile.

Por otra parte, el Consejo acordó hacer presente al 
Vice-Presidente Ejecutivo del Comité de Inversiones Extranjeras que 
corresponderá, exclusivamente, a esa Vicepresidencia fiscalizar el 
cumplimiento de las proporcionalidades y plazos que correspondan en relación 
con las eventuales remesas de utilidades y capital de aquellas inversiones 
que puedan efectuarse a través de la capitalización de créditos incluidos en 
convenios de reestructuración de la deuda externa de Chile.

A este efecto también se acordó que esa Vicepresidencia 
Ejecutiva deberá informar expresamente al Banco Central de Chile, en ocasión 
de cada eventual remesa de utilidades o capital -incluso cuando sea 
pertinente que ellas se debiten de la Cuenta a que se refiere el 6 del 
Informe referido anteriormente- si las utilidades o capitales corresponden o 
no a tales créditos capitalizados.

336-05-940203 - FMC Corporation, Inc, e Intermountain Research & Development 
Corporation - Régimen General aplicable a créditos asociados a inversión 
extranjera - Memorándum N° 77 de la Gerencia de División Internacional.

El Consejo acordó fijar el siguiente Régimen General aplicable a 
los créditos externos asociados a la inversión extranjera de FMC 
Corporation, Inc. e Intermountain Research & Development Corporation.

Régimen General aplicable a créditos asociados a inversión extranjera de 
FMC Corporation, Inc, e Intermountain Research & Development Corporation.

Teniendo presente lo solicitado por la Vicepresidencia Ejecutiva del Comité 
de Inversiones Extranjeras, y las facultades que le confiere la letra d) del 
artículo 25 del D.L. 600, de 1974 y sus modificaciones, el Consejo del 
Banco Central de Chile acordó fijar el siguiente régimen general aplicable a 
los créditos externos asociados a la inversión extranjera de "FMC



Corporation, Inc. e Intermountain Research & Development Corporation", "Los 
Inversionistas", o a quienes los sucedan legalmente, que puede ser 
incorporado como Anexo al Contrato de Inversión Extranjera que al efecto 
celebrarán con el Estado de Chile en conformidad a los términos del aludido 
D.L. Nº 600.

En virtud de lo anterior, los créditos externos asociados a la Inversión 
Extranjera antes referida, según la definición que de ellos se dará más 
adelante, que contrate      la "Empresa 
Receptora", o quienes le sucedan legalmente, como exportadores de los bienes 
producidos por el Proyecto, quedarán amparados por el Contrato de Inversión 
Extranjera que se celebrará, en lo sucesivo el "Contrato", y se regirán por 
las siguientes normas:

1. Los créditos asociados que formen parte de la inversión extranjera, que
se autoricen conforme al Contrato, en adelante "Créditos Asociados",
deberán ser registrados por la Empresa Receptora dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha de su contratación en el exterior, en el Banco
Central de Chile en conformidad con las normas generales que se 
encuentren vigentes, a través de una empresa bancaria establecida en el 
país. Para estos efectos, se deberá remitir el Formulario 1 de 
inscripción a que se refiere el Anexo 1 del Capítulo XIV del Título I 
del Compendio de Normas de Cambios Internacionales del Banco Central de 
Chile.

Dentro de los 30 días siguientes a la presentación de dicho Formulario Nº
1, el Banco Central de Chile aprobará tales Créditos Asociados, en la 
medida que hayan sido contratados en términos y condiciones concordantes 
con aquellas vigentes en el mercado financiero internacional para tales 
créditos.

Los Créditos Asociados podrán revestir la forma de préstamos, debentures, 
bonos, pagarés, aceptaciones bancarias u otros instrumentos financieros 
(sean obligaciones con o sin garantía y obligaciones preferentes o 
subordinadas), y podrán obtenerse de instituciones bancarias o 
financieras extranjeras o internacionales incluyendo instituciones 
financieras que sean filiales de cualquiera de los inversionistas 
extranjeros o de otros acreedores externos. Todo lo anterior sujeto a la 
aprobación del Banco Central de Chile.

Dentro del plazo de 45 días, contado desde la fecha de aprobación del 
registro, la Empresa Receptora, deberá presentar al Banco Central de 
Chile, a través de la empresa bancaria interviniente, copia del co
rrespondiente contrato de crédito, pagaré u otro instrumento en que 
conste el crédito.

Los Créditos Asociados podrán ser modificados o reemplazados por otros 
créditos externos asociados que formen parte de la inversión extranjera, 
los que serán automáticamente registrados por el Banco Central si cada 
una de las condiciones financieras respecto de plazos, tasas de interés u 
otros costos del nuevo crédito, son iguales o mejores que las del crédito 
que se modifique o reemplace.



Si el nuevo crédito ha sido otorgado en moneda distinta, o tiene 
condiciones financieras que no sean iguales o mejores que las del crédito 
que se modifica o reemplaza, el Banco Central de Chile evaluará tal 
crédito nuevo y aprobará su registro si sus condiciones financieras, en 
conjunto, son iguales o mejores que aquellas del crédito que se modifica 
o reemplaza. Si, en conjunto, las condiciones financieras de tales 
créditos nuevos no son iguales o mejores que las del crédito que se 
modifica o reemplaza, el Banco Central de Chile procederá a evaluar el 
nuevo crédito para su registro, en términos no discriminatorios y acordes 
con sus políticas respecto a repactaciones de créditos o a registros de 
créditos externos que se encuentren vigentes a la fecha de la 
correspondiente solicitud. Los créditos nuevos que se registren en el 
Banco Central de Chile en conformidad a estas normas, se considerarán 
Créditos Asociados.

2. Cada vez que se efectúe un desembolso de un Crédito Asociado registrado 
en el Banco Central de Chile, la Empresa Receptora deberá comunicar tal 
hecho al Banco Central de Chile dentro del plazo de 30 días, contado 
desde la fecha en que dicho desembolso se produzca.

3. La Empresa Receptora tendrá derecho a recibir el todo o parte de los 
desembolsos de Créditos Asociados, directamente en el exterior y a 
depositar y mantener tales desembolsos, en las respectivas monedas, en 
una o más cuentas bancarias que pueda tener, también en el exterior.

3.1 Los saldos que existan en estas cuentas, por desembolsos no utili
zados, podrán ser objeto de los siguientes actos, sin necesidad de 
aviso o de aprobación previa del Banco Central de Chile u otra 
autoridad Gubernamental:

a) Ser transferidos entre las cuentas y/o sus subcuentas,

b) Sujetarse a un Convenio Fiduciario (Trust), en función del 
Proyecto y sólo para beneficio directo de los Acreedores o de las 
instituciones que aseguren o garanticen a tales acreedores, de los 
inversionistas extranjeros y del Exportador, y

c) Ser invertidos en los instrumentos financieros que se describen a 
continuación:

i) Depósitos a la vista, depósitos a plazo, efectos de comercio, 
pagarés, certificados de depósito u otras obligaciones 
(incluyendo aceptaciones), con vencimiento a plazos no 
superiores a un año, siempre que sean de fácil liquidación en 
el mercado secundario, incluyendo especialmente overnight;

ii) Operaciones de cobertura (hedging), incluyendo contratos de 
compra a futuro y opciones de compra, y los convenios de 
intercambios (swap agreements) de tasas de interés y/o 
monedas, en la medida que tales operaciones se convengan en 
términos y condiciones de mercado libre, similares a los que 
son usuales en el mercado financiero internacional para 
operaciones similares;



iii) Cualquier otra operación que el Banco Central de Chile 
autorice.

Los intereses y otras cantidades que generen las inversiones que 
se efectúen con los saldos de las Cuentas, se deberán acreditar en 
dichas cuentas y de ellas se podrán girar para los mismos 
propósitos que el principal.

Las inversiones realizadas se acreditarán, mensualmente, ante el 
Banco Central de Chile, mediante un informe financiero que emitirá 
el Trustee o la empresa receptora sobre el movimiento habido en el 
mes calendario anterior.

En adición a lo anterior, la Empresa Receptora se obliga a 
proporcionar al solo requerimiento del Banco Central de Chile, 
cualquier información adicional sobre todos y cada uno de los 
movimientos que originen las inversiones efectuadas con cargo a 
los fondos depositados y mantenidos en la o las cuentas externas 
de los créditos asociados e informar sobre los costos y 
rentabilidades que se deriven de tales inversiones.

3.2 Los Créditos Asociados registrados en el Banco Central de Chile según 
lo establecido en el Nº 1 precedente, que no sean liquidados en el 
país, podrán ser destinados total o parcialmente, por la Empresa 
Receptora, para efectuar directamente en el exterior los siguientes 
pagos:

a) Pagos por concepto de amortización (incluyendo prepagos de cual
quier naturaleza), servicio de intereses, pagos de intereses adi
cionales que se requieran en el evento de aplicarse cualquier 
impuesto de retención, comisiones, honorarios u otros cargos que 
deban pagarse por concepto de créditos asociados u otros créditos 
externos en moneda extranjera otorgados para el Proyecto a que se 
refiere el Contrato, debidamente registrados en el Banco Central 
de Chile, y pagos correspondientes a sentencias judiciales obteni
das por los acreedores o reembolso a avales o terceros que 
hubieren, a su vez, pagado tales créditos registrados.

b) Pagos de obligaciones derivadas de importaciones, incluidas las 
efectuadas desde Zonas Francas situadas en Chile, para el Proyecto 
a que se refiere el Contrato, de maquinarias, equipos, materiales, 
repuestos u otros bienes, excepto aquellos internados como aporte 
de capital bajo el D.L. 600, incluyendo a título ilustrativo y 
cuando corresponda, fletes, seguros, honorarios, comisiones y 
todas las cantidades (incluyendo reembolsos, honorarios e 
intereses pagaderos a los bancos que emitan cartas de crédito en 
relación a dichas importaciones), cuyo pago haya sido autorizado 
de acuerdo a los respectivos informes de importación o documentos 
que los sustituyan, y anticipos con respecto a tales importaciones 
para cancelar obligaciones por concepto de comisiones, honorarios, 
seguros, transporte y otros gastos relativos a importaciones que



deban pagarse con anterioridad a la emisión de los respectivos 
informes de importación o documentos que los sustituyan, siempre 
que el contrato que requiera tal pago anticipado haya sido 
aprobado previamente por el Banco Central de Chile; y

c) Pagos de servicios (incluyendo, a título ilustrativo y cuando 
corresponda, servicios de administración, consultoría, legales, de 
ingeniería y de comercialización) u otros gastos (incluyendo, a 
título ilustrativo y cuando corresponda, reembolso a los com
pradores de productos del Proyecto conforme a los respectivos 
contratos de venta que cuenten con la autorización que corresponda 
en Chile), que se incurran en el exterior o en Zonas Francas 
situadas en Chile, para el Proyecto a que se refiere el Contrato. 
Los pagos que se efectúen por estos conceptos deberán ajustarse a 
términos comerciales razonables.

Para los efectos de esta letra c), los pagos que se efectúen en el 
exterior a empresas extranjeras por concepto de servicios con
tratados en el extranjero para el Proyecto a que se refiere el 
Contrato, y prestados en Chile, se considerarán gastos incurridos 
en el exterior.

4. Los pagos que se efectúen en conformidad a estas normas, deberán ser 
acreditados por la Empresa Receptora al Banco Central de Chile dentro del 
plazo de 60 días contado desde la fecha de pago respectivo, en la 
siguiente forma:

a) Pagos en el exterior correspondientes a amortizaciones, intereses y
otros costos financieros de créditos registrados en el Banco Central 
de Chile otorgados a la Empresa Receptora. Los pagos correspondientes 
a créditos registrados en el Banco Central de Chile deberán 
acreditarse ante dicha institución con la presentación de la 
documentación que corresponda, consistente en copia de recibos de pago 
del Banco o cualquier otro documento que acredite que tales pagos han 
sido efectuados, que sean razonablemente aceptable para el Banco 
Central de Chile.

b) Pagos en el exterior o en Zonas Francas situadas en Chile, corres
pondientes a importaciones. Para efectuar las importaciones, la 
Empresa Receptora deberá presentar previamente los informes de 
importación correspondientes o documentos que los sustituyan, sujetos
a las normas generalmente aplicables establecidas por el Banco Central
de Chile que se encuentren vigentes a la fecha de presentación de los 
mismos, debiendo señalar, como forma de pago y origen de las divisas, 
el número de registro y fecha de aprobación del crédito respectivo, y 
que se trata de un "Crédito Asociado" al D.L. 600. Con respecto a 
tales informes de importación o documentos que los sustituyan, la



Empresa Receptora no tendrá acceso al Mercado Cambiario Formal. La 
cantidad pagada por estas importaciones, se determinará por el monto 
consignado en las correspondientes Declaraciones de Importación 
emitidas por el Servicio de Aduanas o documentos que las sustituyan, y 
deberá ser acreditada por la Empresa Receptora al Banco Central de 
Chile mediante la entrega de copia de tales declaraciones de importa
ción o documentos que las sustituyan. La Empresa Receptora deberá
acreditar dichos pagos proporcionando al Banco Central de Chile un
recibo del proveedor o cualquiera otra documentación que sea
razonablemente aceptable para el Banco Central de Chile.

c) Pagos en el exterior o en Zonas Francas situadas en Chile, por
concepto de contratación de servicios. Los pagos por servicios y 
otros gastos deberán acreditarse al Banco Central de Chile mediante la 
presentación de la correspondiente documentación, consistente en 
facturas o recibos de pago o cualquiera otra documentación, que 
acredite que dichos pagos han sido efectuados y que sean
razonablemente aceptables para el Banco Central de Chile. Con todo, 
cualquier pago que se efectúe por estos conceptos que exceda de US$ 
250.000.- (doscientos cincuenta mil dólares, moneda de los Estados 
Unidos de América), deberá acompañarse, además, de un certificado 
emitido por la Empresa Receptora, que especifique la naturaleza del 
pago y su relación con el Proyecto.

5. Para los efectos de este Acuerdo, se entenderá que Los Inversionistas y 
la Empresa Receptora incluirán a cualquier empresa que pueda sucederlos 
legalmente. Para estos efectos, cualquier entidad o entidades sucesoras 
en todos los derechos y obligaciones de Los Inversionistas y de la 
Empresa Receptora, se entenderán ser las sucesoras legales de dichas 
empresas.

6. La fiscalización y control del cumplimiento del presente Acuerdo estará a 
cargo del Banco Central de Chile.

7. Finalmente el Consejo acordó que la Unidad del Banco encargada de la 
fiscalización y control a que se refiere el número anterior, será la 
Gerencia de División Internacional.

336-06-940203 - Cálculo del dólar observado - Exclusión de operaciones
efectuadas a precio atipico por bancos que se indica - Memorándum N° 491 de 
la Gerencia General.

El Consejo ratificó lo obrado por el Gerente de División de 
Política Financiera quien, teniendo presente que los bancos que se indican, 
realizaron operaciones que se señalan, a precios atípicos, resolvió excluir 
dichas operaciones para la determinación del valor del dólar observado 
calculado en los días que se mencionan:



Banco Operación efectuada Día del Día que
cálculo rige

Venta por comercio invisible 
financiero. 24.1.94 25.1.94

Compra por comercio invisible 
financiero. 24.1.94 25.1.94

Compra por comercio invisible 
financiero. 24.1.94 25.1.94

Compra por comercio invisible 
financiero. 24.1.94 25.1.94

Compra por comercio invisible 
financiero. 24.1.94 25.1.94

Venta por comercio invisible 
financiero. 25.1.94 26.1.94

Venta por comercio invisible 
financiero. 25.1.94 26.1.94

Venta por comercio invisible 
financiero. 25.1.94 26.1.94

Compra y venta por comercio 
invisible financiero. 25.1.94 26.1.94

Venta por comercio invisible 
financiero. 25.1.94 26.1.94

Compra por comercio invisible 
no financiero y por comercio 
invisible financiero y venta 
por cobertura de importación 25.1.94 26.1.94

Compra por comercio invisible 
financiero. 25.1.94 26.1.94

Compra por comercio invisible 
no financiero. 25.1.94 26.1.94
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Banco Operación efectuada Día del Día que
cálculo rige

Compra por comercio invisible
financiero. 25.1.94 26.1.94

Compra por comercio invisible
financiero y por comercio in
visible no financiero. 25.1.94 26.1.94

Compra por comercio invisible
financiero y por retornos de 
exportación y venta por cober
tura de importación. 26.1.94 27.1.94

Compra por comercio invisible
financiero. 26.1.94 27.1.94

Compra por comercio invisible
financiero. 26.1.94 27.1.94

Venta por comercio invisible
financiero. 26.1.94 27.1.94

Venta por comercio invisible
financiero. 27.1.94 28.1.94

Compra por retornos de ex
portación y venta por co
mercio invisible financiero. 27.1.94 28.1.94

Compra por retornos de ex
portación y por comercio in
visible financiero y venta 
por cobertura de importación 
y por comercio invisible fi
nanciero. 27.1.94 28.1.94

Compra por comercio invisible
financiero. 27.1.94 28.1.94

Venta por comercio invisible
financiero. 27.1.94 28.1.94

Compra por retornos de expor
tación y por comercio invisi
ble financiero y venta por 
comercio invisible no finan
ciero. 28.1.94 31.1.94



Banco Operación efectuada Día del Día que
cálculo rige

Compra por comercio invisible 
financiero. 28.1.94 31.1.93

Venta por comercio invisible 
financiero. 28.1.94 31.1.94

Venta por comercio invisible 
financiero. 28.1.94 31.1.94

Compra por comercio invisible 
financiero. 28.1.94 31.1.94

336-07-940203 - Determina inflación externa - Memorándum N° 25 de la
Gerencia General.

El Consejo acordó instruir al Gerente General para que en el 
cálculo de la canasta referencial de monedas, prevista en la letra a), Anexo 
N° 1, Capítulo I, Título I del Compendio de Normas de Cambios Internaciona
les, considere una inflación externa igual a 0,007136% diaria, para el pe
ríodo comprendido entre el 10 de febrero y el 9 de marzo de 1994.

17,10 hrs.
No habiendo más temas que tratar, se levanta la Sesión a las

/ / a
PABLO PIÑERA ECHENIQUE

Consejero

r\

i j

JORGE CARRASCO VASQUEZ 
Ministro de Fe (S)

/ALFONSO SERRANO SPOERER 
Presidente Subrogante

ENRIQUE SEGUEL MOREL 
Consejero

Ind.: Anexo Acuerdo N° 336-03-940203
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